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En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
regulan las ayudas de Acción Social al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Publicar, en relación con la ayuda de Préstamos
por la adquisición de primera vivienda de la convocatoria de
ayudas de Acción Social de 2004, los siguientes listados:

1. Listado de solicitantes que deberán aportar la docu-
mentación específica para esta modalidad de ayuda, en el
plazo que se concede en el apartado siguiente.

2. Listado de solicitantes cuya solicitud adolece de alguna
causa de exclusión de carácter general, que deberán subsanar
la exclusión y presentar la documentación específica para esta
modalidad de ayuda, debiendo realizar ambas actuaciones en
el plazo que se concede en el apartado siguiente.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta
Consejería y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y
Administración Pública y su consulta podrá realizarse, a su
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía www.jun-
tadeandalucia.es y de la web del empleado público http://em-
pleado.juntadeandalucia.es.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados presenten la referida documentación, y,
en su caso, subsanen la exclusión de carácter general, lo que
deberán hacer a través de los Registros Generales de las Con-
sejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones Pro-
vinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38,4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 7 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 563/2004, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 563/2004, interpuesto por José Antonio Entrena Palo-
mero contra la Orden de 21 de mayo de 2004, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por la que integra a fun-
cionarios en los Cuerpos y Especialidades de la Administración
General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 110, de 7
de junio de 2004), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

núm. Tres de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

DECRETO 94/2005, de 29 de marzo, por el que
se aprueba la modificación de los Estatutos de la Uni-
versidad de Córdoba, aprobados por Decreto
280/2003, de 7 de octubre.

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, en su Disposición Transitoria Séptima, establece
que las Universidades del Sistema Universitario Andaluz adap-
tarán sus Estatutos a los términos de dicha Ley, en el plazo
de nueve meses desde su entrada en vigor, sin perjuicio de
lo establecido en las disposiciones transitorias segunda y ter-
cera de la Ley Orgánica de Universidades.

Los Estatutos de la Universidad de Córdoba fueron apro-
bados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, por lo que
a fin de dar cumplimiento a esta exigencia de adaptación a
lo dispuesto en la Ley Andaluza de Universidades, antes citada,
y con la finalidad de subsanar deficiencias y mejorar su regu-
lación, el 20 de diciembre de 2004, el Claustro de la indicada
Universidad aprobó la reforma de los Estatutos, de acuerdo
con el procedimiento de revisión estatutaria previsto en los
mismos.

Asimismo teniendo en cuenta lo establecido en el artícu-
lo 6.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de
Universidades, las modificaciones que se pretenden introducir
en los Estatutos ya vigentes, según las reformas aprobadas por
el Claustro, deberán ser aprobadas por el Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma, si se ajusta a la legalidad vigente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Innovación,
Ciencia y Empresa, en uso de las atribuciones conferidas en
el artículo 39.2.º de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión de 29 de
marzo de 2005.

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación del apartado 1 del artícu-
lo 21 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba.

Se modifica el apartado 1 del artículo 21 de los Estatutos
de la Universidad de Córdoba relativo a la creación, modi-
ficación y supresión de Institutos Universitarios, que queda
redactado de la siguiente forma:

«1. La creación, supresión y modificación de los Institutos
Universitarios se realizará de acuerdo con lo que se establece
en la legislación de la Comunidad Autónoma, bien a propuesta
del Consejo Social o bien por iniciativa del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, previo informe del Consejo de Gobier-
no de la Universidad.»

Artículo segundo. Modificación del apartado 31 de artícu-
lo 45 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba.

Se modifica el apartado 31 del artículo 45 de los Estatutos
de la Universidad de Córdoba relativo a las funciones del Con-
sejo de Gobierno, que queda redactado de la siguiente forma:

«31. Elegir a los miembros del Consejo de Gobierno que,
de conformidad con el artículo 14.3 de la LOU y el artículo
19.1.e) LAU, deben formar parte del Consejo Social, así como
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proponer a los vocales representantes de los intereses sociales
en este órgano, a los que se refiere el artículo 19.1.h) LAU.»

Artículo tercero. Modificación del artículo 95 de los Esta-
tutos de la Universidad de Córdoba.

Se modifica el artículo 95 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Córdoba relativo al derecho a ser elector y elegible,
al que se añade un nuevo apartado 8 que queda redactado
de la siguiente forma:

«8. Los actos de votación, en las elecciones mediante
sufragio universal, tendrán lugar en días lectivos que no corres-
pondan a períodos de convocatoria ordinaria de exámenes.
Para las elecciones correspondientes a los órganos de gobierno
de los Departamentos, podrán establecerse disposiciones
específicas».

Artículo cuarto. Modificación del apartado 1 del artícu-
lo 96 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba.

Se modifica el apartado 1 de artículo 96 de los Estatutos
de la Universidad de Córdoba, relativo a las causas de cese
en los órganos colegiados, añadiéndole la letra f) que queda
redactada de la forma siguiente:

«f) Ser sancionado por inasistencia injustificada a las reu-
niones del órgano, conforme a lo regulado en el reglamento
de funcionamiento del mismo.»

Artículo quinto. Modificación de los apartados 1 y 2 del
artículo 97 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba.

Se modifican los apartados 1 y 2 de artículo 97 de los
Estatutos de la Universidad de Córdoba, relativos al régimen
de sustituciones que quedan redactados de la siguiente forma:

«1. Cuando en un órgano colegiado se produzca vacante
en alguno de los sectores de representación por las causas
previstas en el apartado 1, a), b), e) y f) del artículo anterior,
se cubrirá la vacante con el siguiente candidato más votado
en las correspondientes elecciones. De no resolverse las vacan-
tes por este procedimiento, procederá la convocatoria de elec-
ciones parciales que, en ningún caso podrá realizarse en el
último año de mandato.

2. No obstante lo anterior, en el sector de estudiantes
se podrán celebrar elecciones parciales en los supuestos y
en la forma que se determine reglamentariamente.»

Artículo sexto. Supresión del párrafo segundo del apar-
tado 5 del artículo 99 de los Estatutos de la Universidad de
Córdoba.

Se suprime el párrafo segundo del apartado 5 del artícu-
lo 99 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, relativos
a las convocatorias de elecciones, quedando el párrafo primero
redactado de la siguiente forma:

«5. Cuando sea necesario proceder a elecciones parciales,
la convocatoria se realizará en el plazo máximo de un mes
después de producirse la vacante y no sea posible la sus-
titución, sin perjuicio de lo que regla mentariamente se esta-
blezca para el sector de estudiantes.»

Artículo séptimo. Modificación del párrafo 2.a) del artícu-
lo 100 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba.

Se modifica el párrafo 2.a) del artículo 100 de los Estatutos
de la Universidad de Córdoba, relativo a la Comisión Electoral,
quedando redactado de la siguiente forma:

«2.a) Un representante de cada uno de los sectores en
que se estructura la Comunidad Universitaria a efectos de
constitución del Claustro. Recaerá dicha representación en el
miembro del sector de mayor antigüedad en la Universidad
de Córdoba, que pueda completar un período de cuatro años

y se encuentre en servicio activo, salvo en el sector de los
estudiantes a los que no se exigirá dicho período de tiempo.»

Artículo octavo. Modificación del artículo 101 de los Esta-
tutos de la Universidad de Córdoba.

Se modifica el artículo 101 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Córdoba, relativo a las competencias de la Comi-
sión Electoral, al que se incluye un nuevo apartado 8 que
queda redactado de la siguiente forma:

«8. En las elecciones a órganos de gobierno de Facultades
o Escuelas y Departamentos, podrán delegarse en otros órga-
nos el ejercicio de las competencias que se establece en los
apartados 3 y 4.»

Artículo noveno. Modificación del apartado b) del artícu-
lo 140 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba e inclu-
sión de un nuevo apartado e) en dicho precepto.

Se modifica el apartado b) del artículo 140, relativo al
personal investigador, de los Estatutos de la Universidad de
Córdoba, y se incluye un nuevo apartado e), que quedan redac-
tados de la siguiente forma:

«b) El personal en formación investigadora o docente,
en función de convocatorias públicas de becas o contratos
con una duración mínima de cuatro años que culminará con
la obtención del grado de doctor.»

«e) Personal investigador que en virtud de convenios,
acuerdos o cualquier otra forma de colaboración desarrolle
actividades en la Universidad de Córdoba, que se vinculará
en las condiciones y con los derechos que establezca la nor-
mativa vigente y en los referidos instrumentos de colabo-
ración».

Artículo décimo. Modificación del artículo 145 de los Esta-
tutos de la Universidad de Córdoba.

Se modifica el artículo 145 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Córdoba, relativo a la Constitución de Centros
y Empresas para la investigación, al que se incluye un apar-
tado 2, pasando el texto actual a ser apartado 1 y quedando
redactados de la siguiente forma:

«1. En virtud de lo dispuesto en los artículos 41.2.g)
y 84 de la LOU y el artículo 59.3 de la LAU, la vinculación
entre la investigación universitaria de la Universidad de Cór-
doba y el sistema productivo, así como la transferencia de
resultados de la investigación, se realizará fundamentalmente
por medio de la siguientes estructuras:

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,
la Universidad de Córdoba, para garantizar los mismos fines,
podrá también crear o participar en parques científicos y téc-
nicos, otros agentes técnicos o cualquier otra persona jurídica
de las contempladas en la legislación vigente».

Artículo undécimo. Modificación del apartado 1 del
artículo 177 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba.

Se modifica el apartado 1 del artículo 177 de los Estatutos
de la Universidad de Córdoba, relativo a Profesores Ayudantes
Doctores, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Los profesores ayudantes doctores serán contratados
entre doctores que, durante al menos dos años, no hayan
tenido relación contractual, estatutaria o como personal inves-
tigador en formación en la Universidad de Córdoba, acrediten
haber realizado durante dicho período tareas docentes y/o
investigadoras y dispongan de evaluación positiva de su acti-
vidad por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación
de la Calidad y Acreditación Universitaria.»
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Artículo duodécimo. Modificación del artículo 178 de los
Estatutos de la Universidad de Córdoba.

Se modifica el artículo 178 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Córdoba, relativo a Profesores Contratados Doc-
tores, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Los profesores contratados doctores, modalidad ordi-
naria, lo serán para el desarrollo de tareas de docencia e inves-
tigación, o prioritariamente de investigación, entre doctores
y doctoras que acrediten, al menos, tres años de actividad
docente e investigadora, o prioritariamente investigadora, pos-
doctoral y dispongan de evaluación positiva de su actividad
por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad
y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación de
la Calidad y Acreditación Universitaria.

2. Mediante modalidad extraordinaria, podrá contratarse
profesorado contratado doctor, para desarrollar actividades de
docencia e investigación de naturaleza singular o especiali-
zada, de relevancia o de carácter no habitual por la dedicación
o experiencia requeridas, con al menos tres años de actividad
docente e investigadora, o prioritariamente investigadora, pos-
doctoral y que reciban evaluación positiva de la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria
o de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación. Esta contratación sólo podrá realizarse entre doctores
y doctoras que no hayan tenido relación contractual con la
Universidad contratante en los últimos cinco años, y tendrá
carácter expresamente excepcional estableciendo el Consejo
de Gobierno de la Universidad las condiciones de prestación
del servicio, de conformidad con la Ley Andaluza de Uni-
versidades y sus disposiciones de desarrollo. Este profesorado
no podrá desempeñar cargos de gobierno y representación.»

Artículo decimotercero. Modificación del artículo 179 de
los Estatutos de la Universidad de Córdoba.

Se modifica el artículo 179 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Córdoba, relativo a Profesores Colaboradores, que
queda redactado de la siguiente forma:

«Los profesores colaboradores serán contratados exclu-
sivamente para impartir enseñanzas en las áreas de cono-
cimiento que el Gobierno establezca reglamentariamente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la LOU, entre
Licenciados, Arquitectos e Ingenieros o Diplomados Univer-
sitarios, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos que cuen-
ten con el informe favorable de la Agencia Nacional de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.»

Artículo decimocuarto. Modificación del apartado 1 del
artículo 180 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba.

Se modifica el apartado 1 del artículo 180 de los Estatutos
de la Universidad de Córdoba, relativo a Profesores Asociados,
que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Los profesores asociados serán contratados entre
especialistas de reconocida competencia que acrediten ejercer
su actividad profesional fuera de la Universidad, con una anti-
güedad de al menos tres años y que mantengan el ejercicio
de dicha actividad durante la totalidad de su período de
contratación.»

Artículo decimoquinto. Modificación de los apartados 1
y 2 del artículo 181 de los Estatutos de la Universidad de
Córdoba.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 181 de
los Estatutos de la Universidad de Córdoba, relativo a Pro-
fesores Eméritos, que quedan redactados de la siguiente forma:

«1. La Universidad de Córdoba podrá contratar, siempre
que las condiciones presupuestarias lo permitan, como pro-
fesores eméritos a funcionarios jubilados de los cuerpos docen-
tes universitarios que hayan prestado servicios destacados a
la Universidad, al menos, durante veinticinco años previa eva-
luación positiva por la Agencia Andaluza de Evaluación de
la Calidad y Acreditación Universitaria.

2. La contratación de los profesores eméritos será a tiempo
completo, por períodos anuales hasta un máximo de tres años.
La condición de profesor emérito será, sin embargo, vitalicia,
a efectos honoríficos.»

Artículo decimosexto. Modificación del apartado 1 del artí-
culo 182 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba.

Se modifica el apartado 1 del artículo 182 de los Estatutos
de la Universidad de Córdoba, relativo a Profesores Visitantes,
que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Los profesores visitantes serán contratados, para cola-
borar temporalmente en las labores docentes e investigadoras
de un Departamento, entre profesores o investigadores de reco-
nocido prestigio, procedentes de otras Universidades y centros
de investigación públicos y privados, tanto españoles como
extranjeros, que mantengan su vinculación laboral o funcio-
narial con los centros de procedencia y obtengan la corres-
pondiente licencia de los mismos.»

Artículo decimoséptimo. Modificación del apartado 2 del
artículo 189 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba.

Se modifica el apartado 2 del artículo 189 de los Estatutos
de la Universidad de Córdoba, relativo a Permisos y Licencias
del personal docente e investigador, que queda redactado de
la siguiente forma:

«2. La Universidad de Córdoba, en el marco de la nor-
mativa del Estado y de la Comunidad Autónoma, regulará
un programa de licencias septenales, del que pueda disfrutar
el personal docente e investigador con el fin de incrementar
sus actividades de intercambio, su aportación al sistema de
innovación, investigación y desarrollo, a las actividades de
transferencia de tecnología o su participación en actividades
académicas en otras Universidades o centros de investigación.
No obstante, el Consejo de Gobierno de la Universidad podrá
regular, con respeto a la normativa estatal y autonómica, que
la referida licencia tenga una duración de un año para el per-
sonal docente e investigador, cuando haya desempeñado sus
funciones durante cinco años ininterrumpidos con dedicación
a tiempo completo.»

Artículo decimoctavo. Supresión del artículo 244 de los
Estatutos de la Universidad de Córdoba.

Se suprime el artículo 244 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Córdoba, relativo al Control del Consejo Social.

Artículo decimonoveno. Modificación de la Disposición
Transitoria Segunda de los Estatutos de la Universidad de
Córdoba.

Se modifica la Disposición Transitoria Segunda de los
Estatutos de la Universidad de Córdoba, relativa a la parti-
cipación de los actuales Ayudantes y Asociados a tiempo com-
pleto y Contratados del Programa Ramón y Cajal, incluyendo
un nuevo apartado 2, pasando el actual texto a ser apartado 1
y quedando redactado de la siguiente forma:

«2. Los Profesores Ayudantes y Asociados a tiempo com-
pleto, a los que se refieren, respectivamente, las disposiciones
transitorias cuarta y quinta de la LOU, podrán desempeñar
cargos de Vicedecano, Subdirector y Secretario de Facultad
o Escuela, durante el tiempo que permanezcan en la situación
que se regula en las referidas disposiciones.»
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Artículo vigésimo. Supresión de la Disposicion Transitoria
Decimoprimera de los Estatutos de la Universidad de Córdoba.

Se suprime la Disposición Transitoria Decimoprimera de
los Estatutos de la Universidad de Córdoba, relativa al Fun-
cionamiento temporal de los Departamentos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en este Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva en
el recurso contencioso-administrativo procedimiento
abreviado núm. 387/2004, interpuesto por don
Manuel Ramos Ramos.

En el recurso contencioso-administrativo número
387/2004, interpuesto por don Manuel Ramos Ramos, contra
resolución de fecha 4.6.2004 del Presidente del SAE, deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra la de fecha
10.9.2003 del Delegado Provincial en Huelva de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía
que denegó al recurrente la subvención solicitada en concepto
de ayuda para el inicio de actividad como autónomo, se ha
dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número Uno de Huelva, con fecha 11 de marzo de
2005, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo. Que debo 1.º: desestimar y desestimo la demanda
de recurso contencioso-administrativo formulada por el Letrado
don Ricardo Orta Pérez, en nombre y representación de don
Manuel Ramos Ramos, contra la resolución de fecha 4.6.2004
del Presidente del SAE desestimatoria del recurso de alzada
interpuesto contra la de fecha 10.9.2003 del Delegado Pro-
vincial en Huelva de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía que denegó al recurrente
la subvención solicitada en concepto de ayuda para el inicio
de actividad como autónomo, ex. Orden de 31.1.2003, de
desarrollo y convocatoria de los programas establecidos en
el Decreto 141/2002, por no acreditar la transición desde
la situación de desempleo a la de alta como autónomo sin
solución de continuidad; y 2.º declarar y declaro las mismas
ajustadas a derecho; sin hacer pronunciamiento alguno en
materia de costas procesales.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 6 de abril de 2005.- El Secretario General Técnico,
Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 1 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se dispone la publicación del Reglamento
Electoral de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 22 de junio de 2004, se
ratificó la modificación del Reglamento Electoral de la Fede-
ración Andaluza de Tiro Olímpico y se acordó su inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Tiro Olím-
pico, que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 1 de abril de 2005.- El Director General, Juan
de la Cruz Vázquez Pérez.

A N E X O

REGLAMENTO ELECTORAL DE LA FEDERACION ANDALUZA
DE TIRO OLIMPICO

Normas generales

Artículo 1. Elecciones federativas.
1. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico procederá

a la elección de su Asamblea General, de su Presidente, Comité
de Disciplina Deportiva, Comité de Conciliación, Comisión
Delegada, Presidente del Comité Técnico de Jueces-Arbitros
e Interventor, cada cuatro años.

2. Las elecciones tendrán lugar dentro del año en que
corresponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano.
El proceso electoral deberá ser convocado antes del 1 de junio
del año en que proceda su celebración. Por características
deportivas sustanciales o por causas de naturaleza excepcio-
nal, el Director General de Actividades y Promoción Deportiva
podrá autorizar una convocatoria posterior a dicha fecha, siem-
pre que ello no impida la finalización del proceso dentro del
año electoral.

Artículo 2. Censo electoral.
1. El censo que ha de regir en el proceso electoral tomará

como base el último disponible, que será objeto de revisión
para actualizarlo a la fecha de convocatoria de las elecciones.

2. Habrá un censo electoral general y uno por cada cir-
cunscripción electoral. Cada censo contendrá cuatro secciones,
una por estamento:

a) Clubes y secciones deportivas.
b) Deportistas.
c) Técnicos-entrenadores.
d) Jueces-árbitros.

Artículo 3. Calendario electoral.
1. El calendario del proceso electoral será fijado por la

Federación, conforme al calendario marco, cuyos plazos ten-


